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RESOLUCIÓN DECANAL Nº 004-2022-FIO-UNAP 
!quitos, 05 de enero de 2022 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA Q UÍMICA DE LA UN IVERSIDAD 
NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA 

CONSIDERANDO: 

Que. mediante Oficio J\iº 204-2021-DEFP-FIQ-UNAP y Oficio Nº 00 1-2022-DEFP-FIQ-UNAP. el 
Dircdor de Escuela de Fo1mación Profesional - lng. Rafael Trigoso Vá5quez, Mgr .. en amparo del 
Reglamento Académico de Pregrado-RAPUNAP, aprobado con Resolución Rectoral Nº 0608-201 1-
UNAP. capitulo IX - Art. 42: "El estudiante tiene derecho a reingresar a su Facultad, en observancia a lo 
siguiente: inciso c, de~pués de haber hecho u50 del retiro total del semestre anterior", solicita el Reingreso 
Regular en el 11 Semestre Académico 202 1, a favor de los estudiantes de esta Facultad; siendo: JAVIER 
ENRIQUE ROMERO .VIORI, identificado con DNI Nº 763074 14 - código universitario Nº 
1808 1B0393 y LUIS GERARDO CARRANZA ROJAS, identificado con DNI Nº 75581901 - código 
universitario Nº 20081 B0537. 

Que. es potest, d de esta Facultad, priorizar aspectos a~-adémicos que conlleven a los estudiantes continuar 
con sus estudic1s superiore~; por lo que, es facti ble aprobar lo solicitado por el Director de Escuela de 
Fo¡·rn:ic i6n Profesional. 

E:,n u,o de las atribuciones que confiere a est~ F;;cu!'. ::id . la Ley l\t~ 30220 y el ESTAT UTO: 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. - APROBAR el Reingreso Regular en el II Semestre Académico 2021 , de acuerdo al 
Consiclercndo de la presente Resolución Decana!. a favor de los estud iantes de esta Facultad; siendo: 

Nº Nombres DNI e.u 
0·I JAVIER ENRIQUE ROMERO MORI 76307414 18081B0393 
02 LUIS GERARDO CARRANZA ROJAS 75581901 2008IB0537 

ARTÍCULO 2°. - Que. los estudiantes deberán recuperar sus condición de alumnos regulares en el [I 
Semestre A c;,dém ico 2021 . 

ARTÍCULO 3° . - La Oficina General de Registro ) Asuntos Académic,::,s. la Dirección de Escuela de 
F,·.,n-,.ición Profesi01,al y la Oficina de Registro y Servicios Académicos ele e::,ta Facul t::id. ejecutarán lo 
di~puesto en la presente Resolución Decanal. ------ --- ··~·· ·---···- - -
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